
    

Fecha de Actualización: 12 de Diciembre de 2011 

 
 

REQUISITOS DOCUMENTACIÓN CIUDADANOS COLOMBIANOS PARA RUSIA 
 

DIRECCIÓN: CARRERA 4 # 75 - 00 
TELÉFONO: 310 07 28 - 2357760 
HORARIO ATENCIÓN RECIBO Y ENTREGA: LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES DE 9 AM a 12 M 
VALOR VISA: $ 140.000 (NORMAL); $ 289.000 (EXTRA A CRITERIO DEL CONSULADO). 
                          ESTUDIANTE $ 130.000 LEGALIZACIONES $ 60.000 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: ONCE DÍAS HÁBILES 

DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA 
PRECIOS SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO / NO REEMBOLSABLES 

Los ciudadanos colombianos que viajen a Rusia en calidad de turistas con estadía 
menor a 90 días no necesitan visa deben presentar 
 
Pasaporte original mínimo 6 meses de vigencia 
Reserva aérea ida y regreso 
Voucher de hotel 
Seguro de asistencia medica 
  
VISA TURISMO 

1. Formulario debidamente diligenciado con  foto 3 x 4 a color fondo blanco. 
2. Pasaporte vigente mínimo 18 meses, mínimo tres hojas dobles libres para la visa, copia hoja de datos. 
3. Certificación de asistencia médica internacional, certificada para Rusia. 
4. Voucher de hotel confirmado. 
5. Confirmación del Inturis por agencia rusa. 
6. Carta de invitación autenticada por el referente, original. 

 
MENORES DE EDAD 

Documentación puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6 visa de turismo más: 
i. Carta de permiso salida del país firmada por los padres, autenticada. 
ii. Carta responsabilidad de gastos, firmada por los padres, autenticada. 
iii. Registro civil de nacimiento. 

 
VISA ESTUDIANTES (PRESENTACIÓN PERSONAL) 

Documentación puntos 1, 2, 3, 4, 5 visa de turismo más: 
a. Documento de aceptación del plantel educativo, con tiempo de duración  del curso. 
b. Certificación de solvencia económica durante el tiempo de estudio. 
c. Pasado judicial original y copia. 
d. Certificado médico de buena salud traducido al ruso. 
e. Certificado del VIH traducido al ruso. 
f. Diploma original y copia apostillado y traducido al ruso. 
g. Invitación original de la institución educativa rusa. 

 
VISA DE NEGOCIOS 
 Documentación puntos 1, 2, 3, 4, 5 visa de turismo más: 

A. Certificado cámara y comercio de la empresa. 
B. Carta original de invitación empresa referente. 
C.  certificación de asistencia médica internacional 
 

 

http://www.overzeppelin.com/images/FORMULARIOS/forrusia.pdf


    

NOTA: LA EMBAJADA PUEDE EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ADICIONALES 
EN CASO DE NEGACIÓN DE LA VISA EL VALOR DE ESTA  NO ES  REEMBOLSABLE. 

 

LA INFORMACIÓN SE DEBE RECONFIRMAR PERMANENTEMENTE DEBIDO A QUE LAS EMBAJADAS Y 
CONSULADOS SE RESERVAN EL DERECHO DE MODIFICAR SIN PREVIO AVISO LA DOCUMENTACIÓN, 

VALORES CONSULARES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

 
 


